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Redacción

Una enfermera de urgencias tiene derecho a
cobrar la prestación por riesgo durante la
lactancia natural

 

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha reconocido el derecho de una enfermera de urgencias

del SUMMA 112 a cobrar la prestación por riesgo durante la lactancia natural, que le denegó la

Seguridad Social al haberse acreditado que en su puesto de trabajo existen riesgos que pueden tener

incidencia en la lactancia. El tribunal estima el recurso de casación para la unificación de doctrina

interpuesto por la trabajadora contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La

Mancha que, al igual que el juzgado de lo Social nº de Toledo, confirmó la resolución del Instituto

Nacional de la Seguridad Social (INSS) que le denegó el cobro de dicha prestación por no ser

considerado su trabajo una actividad de riesgo.

La enfermera trabaja en la Unidad de Asistencia Domiciliaria Rural de urgencias médicas en Castilla-

La Mancha. El 13 de febrero de 2012 tuvo un hijo al que, por razones médicas, se aconsejó la

alimentación mediante lactancia exclusivamente natural. Cuando acabó la
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